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ACTIVIDAD SOCIALIZACION LA LEY 1811 DE 2016 NUMERO:  06 

LUGAR: C ARPA HOSPITALARIA FECHA: 04 -11-2025 

RESPONSABLE: DEYBY ALEXANDER TAPIA 

PROCESO: GESTIÓN AMBIENTAL 
 

OBJETIVO 

 
Socializar la ley 1811 de 2016 que promueve el uso de la bicicleta a los trabajadores de planta 
de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
 

 

AGENDA  

 
Saludo de bienvenida a los asistentes 
 
2.  Socialización de la ley 1811 de 2016 que promueve el uso de la bicicleta a los trabajadores de 
planta de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
 

 

DESARROLLO 

 
1.  El día 23 de octubre del año 2025 siendo las 8:30 am, se inicia la reunión 
dando un cordial saludo de bienvenida al   a los trabajadores de planta de la 
E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

 
 

2.  Socialización de la ley 1811 de 2016 que promueve el uso de la bicicleta a los 
trabajadores de planta de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
 
La E.S.E. Hospital Sagrado Corazón Jesús de acuerdo con su política ambiental 
viene desarrollando diferentes acciones en pro de la salud como parte central de 
su misionalidad, sumado a esto promueve el uso de la bicicleta lo cual está 
contemplado en la ley 1811 de 2016. (Campañas de sensibilización.) sus 
empleados, colaboradores y usuarios, con el fin de aportarle al medio ambiente, 
mediante la reducción de vehículos de combustible fósil, mediante la difusión de 
mensajes claves, y actividades que incentivan el uso de la bicicleta como medio de 
transporte ecológico y amigable con el medio ambiente. 
 
La Ley 1811 de 2016 en Colombia busca incentivar el uso de la bicicleta con 
medidas como medio día libre remunerado para empleados públicos cada 30 
viajes, promueve la movilidad sostenible y modifica normas del Código Nacional de 
Tránsito, estableciendo que ciclistas deben ocupar un carril, usar elementos 
reflectivos de noche y permitir pasajeros solo con dispositivos especiales, con 
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prioridad en la vía, todo con el fin de mejorar la movilidad y reducir el impacto 
ambiental. 
 
 
Beneficios e Incentivos: 
 
• Para Funcionarios Públicos: Medio día libre remunerado por cada 30 viajes en 
bicicleta certificados al año. 
 
• En Infraestructura: Construcción obligatoria de ciclo parqueaderos seguros en 
edificios públicos y privados. 
• Participación Ciudadana: Incluir a colectivos ciclistas en la creación de políticas 
de movilidad.  
 
 
También se informa que la sede principal cuenta con parqueadero interno exclusivo 
para las bicicletas de los trabajares de la ESE. 
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COMPROMISOS 

 
✓ Los beneficiarios de esta ley son peatones y ciclistas, según la definición de la Ley 769 

de 20021. 

 

✓ la Ley 1811 busca promover la movilidad sostenible y reducir el impacto ambiental del 

tránsito automotor mediante el fomento del uso de la bicicleta. 

 
✓ Es importante promover el uso de la bicicleta como medio transporte a nivel institucional, 

con esto aportamos a la conservación del medio ambiente. 

 
✓ El uso de bicicleta también aporta a la salud y bienestar de los colaboradores y 

trabajadores ya que es parte de los hábitos y estilos de vida saludable. 

 
 
 
 

5. ANEXOS 

 

Registro fotográfico 
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